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1. CONTROL DE CAMBIOS
	HISTORIAL DE CAMBIOS y APROBACIONES

	VERSION
N°: 01
	FECHA:

20/03/2025
	PREPARÓ

Molina Verónica- Paz Carolina 
	REVISÓ

Garro Marisa
	APROBÓ

Leblanc Jean Guy 

	MODIFICACIONES:

Versión inicial


2. OBJETIVO
El objetivo de este procedimiento general (PG) es fijar las pautas para regular la circulación segura de los visitantes dentro de las instalaciones del Centro de Referencias para lactobacilos (CERELA) con el objetivo de llevar a cabo tanto un control en el acceso y movimiento de los visitantes como establecer reglas de comportamiento de los agentes de la Unidad Ejecutora (UE) durante la actividad. 
3. ALCANCE

Este procedimiento aplica para la gestión y tratamiento de todos los visitantes que sean recibidos en las instalaciones de CERELA que pueden involucrar:
· Estudiantes de escuelas, colegios y universidades

· Investigadores y académicos

· Empresas y organismos gubernamentales

· Público general interesado en la ciencia y la tecnología

4. RESPONSABILIDAD
Todos los agentes de la UE involucrados en la actividad: el personal ubicado en el área de Recepción y el o los agentes designados como guías/responsables de la visita.
5. CONTENIDO

5.1. El agente interesado en guiar una visita en la UE debe obtener la planilla de Solicitud de Visitas CRL-PL-001 a través de las siguientes vías:

- mail: CRLcomunicacion@cerela.org.ar 
- Página web:  www.cerela.org.ar (Sección: Institucional – Pestaña Visitas institucionales) 
5.2. Completar la planilla de solicitud de visitas brindando todos los datos requeridos en cada ítem.
5.3. Enviar planilla completa y firmada por el solicitante a la dirección de mail CRLcomunicacion@cerela.org.ar 
Aclaración: si la solicitud cumple con los requisitos de recepción, el solicitante recibirá una comunicación de trámite en curso. Para una correcta gestión de la solicitud, la planilla debe ser enviada con un mínimo de 15 (quince) días previos a la fecha prevista para la actividad.
IMPORTANTE: La planilla de solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación:

-  Cuando involucren instituciones educativas: una nota formal en formato PDF, con firma y sello de las autoridades del establecimiento con datos de contacto (mail y celular). 
- Cobertura de seguro correspondiente en formato PDF. Si es institución educativa (seguro escolar); si es empresa (cobertura de ART).
5.4. Las solicitudes recibidas serán enviadas a la Dirección de la UE para su autorización y designación de responsables, que será establecido según la temática solicitada por el interesado.  
5.5. Una vez autorizada la actividad se comunicará al solicitante vía mail desde la casilla CRLcomunicacion@cerela.org.ar la aprobación de su solicitud y se adjuntará el Instructivo CRL-IN-001 correspondiente, donde se indican las pautas institucionales establecidas para la gestión de los visitantes en la UE. 
5.6. Fin del proceso
6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

CRL-PL-001 Planilla de solicitud de Visitas
CRL-IN-001 Instructivo gestión de visitas
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